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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, con opinión de Infraestructura y de Comunicaciones y 
Transportes.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el transporte de pasajeros y de carga, como función del Estado que ejerce de manera exclusiva y por lo cual 

no constituye monopolio; asimismo, el Estado podrá otorgar asignaciones y mantendrá o establecerá el dominio de 
las respectivas vías de comunicación. Establecer que el Estado mexicano retoma el derecho de utilizar vías 

ferroviarias para prestar el servicio de transporte de pasajeros; el Poder Ejecutivo Federal podrá otorgar 
asignaciones a empresas públicas o concesiones particulares, asimismo, los particulares que cuentan con 

concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga podrán obtener concesiones para prestar el 
servicio de transporte ferroviario de pasajeros, ante cualquier situación se dará preferencia al servicio antes 

descrito. 

 

 

 

No. Expediente: 0013-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 28. … 
 

… 
 

… 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo 

y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo cuarto del 
artículo 28; y se adicionan los párrafos quinto y 

séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 28. ... 
 

… 
 

… 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 
la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 

así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, y la exploración y extracción del 

petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos 
de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 
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que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 

otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá 
el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 
 

 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
El Estado contará con los organismos y empresas que 

requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a 
su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, 

de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores 
social y privado.  

 
 

 

No tiene correlativo. 
 

 
 

que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros 
como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo 

nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 

protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 
otorgar asignaciones, concesiones o permisos 

mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas 
vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la 

materia. 

 
El Estado mexicano retoma el derecho de utilizar 

las vías ferroviarias para prestar el servicio de 
transporte de pasajeros. Para ello, el Ejecutivo 

Federal podrá otorgar asignaciones a empresas 
públicas o concesiones a particulares. 

 
 

… 
 

 
 

Los particulares que cuenten con concesiones 
para prestar el servicio de transporte ferroviario 

de carga podrán obtener concesiones para prestar 

el servicio de transporte ferroviario de pasajeros. 
En cualquier caso, se dará preferencia al servicio 

de transporte ferroviario de pasajeros, en 



 
 

 5 

DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
El Estado tendrá un banco central que será autónomo en 

el ejercicio de sus funciones y en su administración. Su 
objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder 

adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello 
la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al 

Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco 
conceder financiamiento. El Estado contará con un 

fideicomiso público denominado Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya 

Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá por 

objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos derivados de las 

asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción 

de los impuestos. 
 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en 

las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión 
de billetes. El banco central, en los términos que 

establezcan las leyes y con la intervención que 
corresponda a las autoridades competentes, regulará los 

cambios, así como la intermediación y los servicios 
financieros, contando con las atribuciones de autoridad 

necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a 

su observancia. La conducción del banco estará a cargo de 
personas cuya designación será hecha por el Presidente de 

la República con la aprobación de la Cámara de Senadores 
o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán 

términos de lo que determine la legislación 
aplicable. 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 
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su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento 
provean al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo 

podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 

aquéllos que actúen en representación del banco y de los 
no remunerados en asociaciones docentes, científicas, 

culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). Las 
personas encargadas de la conducción del banco central, 

podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo 
dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 

 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

…   
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 
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… 

 
… 

 
… 

 
I. … a XII. … 

 
… 

 

… 
 

… 
 

I. … a VIII. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 
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… 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 

ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones que resulten necesarias a las leyes 
secundarias correspondientes, en los términos de este. 

Alondra Hernández 


